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1 OBJETIVO 

Obtener la información necesaria para el análisis de crédito y posterior apertura de la 
cuenta. 

2 POLÍTICAS 

Las solicitudes de crédito deberán incluir toda la documentación soporte requerida por 
la compañía, la cual deberá ser actualizada cada año. 

Es obligación de los vendedores obtener la actualización de datos en los Formularios 
“Actualización de datos persona natural y persona jurídica” (Anexo I y II), cuyo plazo 
máximo de 30 días una vez entregada al cliente, caso contrario la cuenta será 
bloqueada y no se podrá facturar hasta que se ingrese la hoja de actualización de 
datos del cliente debidamente firmada.  

Investigar al sujeto de crédito en los portales de los Organismos de Control como por 
ejemplo: SRI, Súper Cía., IESS, Dirección Nacional de Registros de Datos Públicos 
(DINARDAP)  

Los plazos de crédito serán establecidos por las Gerencias Comerciales para cada 
línea de negocio. 

Todo cheque protestado por insuficiencia de fondos o cuenta cerrada será causal para 
el cierre temporal de la cuenta. 

Las CUENTAS DIVERSOS que tengan un cheque protestado pasarán a estado cierre 
temporal. 

3 ALCANCE 

Este procedimiento es aplicable en todos los establecimientos de Conauto.  

4 DEFINICIONES 

Crédito: Financiamiento otorgado a los clientes en la venta de nuestros productos. 

Cuenta Empresarial: Aplica a Persona jurídica. 

Cuenta Persona Natural: Aplica a negocios unipersonales con saldos bancarios 
promedios desde 4 cifras medias.  
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Micro cuenta: Personas naturales con saldos bancarios menores a 4 cifras bajas. 

Cuenta diversos: En estas cuentas no se permiten más de 5 (cinco) facturaciones. Es 
una cuenta que se le apertura a nombre de cada vendedor con los siguientes 
propósitos: 

• Ventas a Crédito de montos menores 

• Ventas a Personas Naturales que no cumplen con todos los requisitos para      
ser sujetos de créditos mayores, pero a criterio del vendedor no representa un 
riesgo mayor para realizar la venta.  

Cada cuenta “Diversos” tendrá un cupo máximo de US$ 5.000,00 aprobado por el 
Gerente General o su delegado.  Cada cliente de la cuenta “Diversos” no podrá 
exceder de US$ 1.500,00 como cupo de crédito. Excesos al cupo no se permitirán 
siendo responsabilidad del Departamento de Crédito su cumplimiento.  A discreción de 
la Gerencia General ó su delegado se podrán dar excedentes al límite establecido. 

El cupo de la cuenta “Diversos” será revisado por el área de crédito cada 6 meses o 
antes de así ser requerido por alguna de las partes involucradas.  

Estado cuenta activa: Cuenta sin irregularidades. 

Estado inactivo: Cuenta sin movimiento por un período de 6 meses o más. 

Estado cierre temporal: Cuenta que se encuentra con atraso, cheques devueltos y/o 
protestados. 

Estado cuenta cerrada: Cuenta sin movimiento durante los últimos 24 meses, por 
muerte del titular, cese de actividades o por solicitud del cliente. 

Cuenta castigada: Cuenta con valores incobrables durante 5 años. 

Estado cuenta cerrada por castigo: Cuenta que no podrá ser reactivada por ningún 
motivo, no pudiendo aperturar una cuenta como cliente.  

Nivelaciones de cuentas: Depuración de saldos a favor o en contra del cliente. 

Título Ejecutivo: es aquel documento al cual la ley le atribuye la suficiencia necesaria 
para exigir el cumplimiento forzado de una obligación que consta en él (Pagaré, Letra 
de Cambio). 

Garantía: Son todos los medios que respaldan o aseguran el pago o reembolso de los 
créditos otorgados 

Garantía Crediticia: La garantía crediticia es la cobertura contractual en los diferentes 
tipos de operaciones de préstamo o crédito para limitar o eliminar, mediante el 
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establecimiento de garantías reales o personales, el riesgo de impago de principal, 
intereses y cualquier otro devengo a que quede obligado el prestatario o acreditado. 

5 RESPONSABLES 

Los Gerentes de Crédito y Cobranza y/o Jefes de Crédito y Cobranza serán 
responsables de cumplir y hacer cumplir las actividades establecidas en este 
documento y de solicitar la actualización a O&M en el caso que se presentaran. 

Los oficiales y/o Asistentes de Crédito y Cobranza son responsables de cumplir con el 
presente procedimiento. 

6 REFERENCIAS 

N/A 

7 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

7.1 RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CRÉDITO 

El Departamento de Crédito y Cobranza receptará la solicitud con la siguiente 
documentación adjunta: 

a) Cuenta Empresarial:  
1. Nombramiento actualizado del Representante Legal. 
2. Cédula de Identidad y Certificado de Votación del Representante Legal. 
3. Copia del RUC 
4. Copia de Escritura de Constitución de la Compañía 
5. Certificado actualizado de existencia legal o cumplimiento de obligaciones 

emitido por la Superintendencia de Cías.(CCO) (Este documento se puede 
descargar del portal web: http://www.supercias.gob.ec/portal/) 

6. Copias de los estados financieros presentados a la Superintendencia de 
Cías o Declaración del Impuesto a la Renta de los 3 últimos años (Este 
documento se puede descargar del portal web: 
http://www.supercias.gob.ec/portal/) 

7. Referencias bancarias y referencias comerciales. 
8. Certificado de obligaciones patronales. 
9. Certificado de cumplimiento tributario. 
10. Garantía Tangible (Prenda Comercial, Hipoteca, Póliza). 

 
 

http://www.supercias.gob.ec/portal/
http://www.supercias.gob.ec/portal/
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b) Cuenta Persona Natural:  
1. Cédula de Identidad y Certificado de Votación del solicitante y del cónyuge 

de ser el caso. 
2. Copia del RUC. 
3. Copia de planilla de Servicios Básicos 
4. Referencias bancarias y referencias comerciales. 
5. Declaración del Impuesto a la Renta de los últimos 3 años. 
6. Garantía tangible. (Prenda Comercial, Hipoteca, Póliza) 
7. Título ejecutivo (letra de cambio, pagaré). 

 
c) Micro cuenta y/o Cuenta Diversos: 

1. Cédula de Identidad, Certificado de Votación y/o copia del RUC. 
2. Copia de planilla de Servicios Básicos 
3. Referencias bancarias y referencias comerciales. 

7.2 VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CRÉDITO 

El Departamento de Crédito y Cobranzas, realizará la investigación de todas las 
referencias. 

Se coordinará una visita en sitio a las instalaciones del sujeto de crédito, las 
mismas que estarán a cargo del Auditor de Campo o a quien se designe para 
dicha gestión. La persona asignada deberá realizar un informe por escrito. 

Una vez culminada la investigación crediticia, la lista de chequeos junto con toda 
la documentación obtenida pasará al Gerente y/o Jefe de Crédito y Cobranza 
y/o Gerentes de Sucursales para la revisión final, recomendación y asignación 
del cupo de crédito.  

El departamento de Crédito y Cobranza, comunicará al cliente si la solicitud ha 
sido aceptada mediante carta o correo según formato denominado “bienvenida a 
clientes”.  

7.3 ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

El Departamento de Crédito y Cobranza es responsable de mantener actualizada 
la base de datos de los clientes para lo cual receptará el formulario de 
“Actualización de Datos” solicitando la siguiente documentación según 
corresponda: 

a) Nombramiento actualizado del Representante Legal. 
b) Certificado actualizado de existencia legal o cumplimiento de obligaciones 

emitido por la Superintendencia de Cías.(CCO) 
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c) Copias de los últimos 3 estados financieros presentados a la 
Superintendencia de Cías o Declaración del Impuesto a la Renta.  

d) Referencias bancarias y referencias comerciales. 
e) Certificado de obligaciones patronales. 
f) Certificado de cumplimiento tributario. 

7.4 ASIGNACIÓN DE CUPO DE CRÉDITO 

El Departamento de Crédito y Cobranza es responsable de mantener actualizado 
el cupo de crédito de acuerdo a los siguientes parámetros: 

a) Movimientos bancarios no menores a 6 meses y que no tenga cheques 
protestados. 

b) Referencias Comerciales: antigüedad y montos asignados. 
c) Estado de situación personal, estados financieros y/o declaraciones de 

Impuesto a la Renta. 
d) Credit Report, analizando: 

-  Que no esté en mora  
-  Que no tenga demanda Judicial 
-  Que no tenga cuentas castigadas 
-  Que no tengan calificación C, D o E. 

Es importante considerar que la asignación de cupo no deberá superar el 
endeudamiento promedio de los últimos 6 meses según lo reportado por el 
sistema financiero. 

7.5 GARANTÍA CREDITICIA 

En la medida posible todas las cuentas de crédito deberán tener garantías 
tangibles que los garanticen. 

Las garantías aplicables pueden ser: 

1. Hipoteca abierta sobre un bien. 
2. Certificado de inversión. 
3. Título ejecutivo como letra de cambio o pagaré. 

En el caso de los títulos ejecutivos, y por recomendación de los abogados, estos 
deberían tener una duración máxima de hasta tres años. 

Esta información deberá ser ingresada en el Swissystem (Anexo 7) para los 
respectivos controles. 

Físicamente los documentos deberán estar a buen recaudo por parte de Conauto 
y de ser posible en un archivador a prueba de siniestros. 
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El documento de garantía será devuelto al cliente en los siguientes casos: 

1. Cuando la deuda con Conauto haya sido pagada. 
2. Cuando por razones de caducidad del Título Ejecutivo sea necesario 
instrumentar uno nuevo. 
3. Cuando sea necesario incrementar la garantía por aumento de cupo 
del crédito en cuyo caso se obtendrá un nuevo título ejecutivo. 

7.6 NIVELACIONES DE CUENTAS  

El Departamento de Crédito y cobranza debe preparar un informe indicando los  
números de cuentas de los clientes, los valores a nivelar y los motivos de dichos 
saldos, para luego remitirlo al Dpto. de Contraloría.  

Es importante considerar lo siguiente: 

 Valores de hasta $1 serán neteados bajo la modalidad de nivelación. 
 Valores negativos y positivos del mismo cliente, previo acuerdo con el mismo 

se efectuarán los cruces de cuentas. 
 Valores superiores a $1, la Gerencia y/o Jefatura de Crédito y Cobranza 

junto con la Gerencia Administrativa Financiera determinarán la factibilidad 
de realizar cruces de valores. 

Un vez que el Departamento de Contraloría realiza las revisiones pertinentes, 
solicita autorización a la Gerencia y genera Asiento de Diario Contable para luego 
remitirlo a través de un comunicado al Dpto. de Crédito y Cobranza. 

El departamento de Crédito y Cobranza procederá a la nivelación de cuentas 
única y exclusivamente con el “ASIENTO DE DIARO”. 

8 OBSERVACIONES 

9 ANEXOS  

No. Descripción Código 
1 Solicitud de Crédito Empresarial N/A 
2 Solicitud de Crédito Persona Natural - 

Mircrocuenta 
N/A 

3 Formulario de Lista de Chequeo N/A 
4 Formulario de Actualización de Datos N/A 
5 Carta de bienvenida N/A 
6 Diagrama de Flujo N/A 
7 Print Módulo de Garantía N/A 
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10 CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Ubic. Información 
pertinente del 

cambio 

Antes Rev. Aprob 

1 18/05/15  
Creación del 
Documento ------------------- PA PA 

2 14/12/15  
Cambio de la 

Carta de 
Bienvenida 

------------------- PA PA 

3 08/04/16  

Se actualizó el 
punto 7.1 

Recepción de 
Solicitud de 

Crédito. 
Se incluyó el 

punto 7.5 
Garantía 
Crediticia 

------------------- PA PA 
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Anexo I 
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Anexo II: Solicitud de Crédito Persona Natural - Mircrocuenta 
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Anexo III: Formulario Lista de Chequeo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo V: Carta de bienvenida  
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Anexo IV: Formulario de actualización de datos 
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Anexo V: Carta de Bienvenida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO 

CO-CC-PA 01 

Versión 3 

 

 18 
 

 



ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO 

CO-CC-PA 01 

Versión 3 

 

 19 
 

 



ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO 

CO-CC-PA 01 

Versión 3 

 

 1 
 

 

Anexo VI: Diagrama de Flujo  
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Anexo VII: 
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